
Mérida, 5 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2001, sobre
industria cárnica. Situación: Polígono 220,
Dehesa Boyal. Promotor: Ibermur, Productos
Cárnicos Extremeños, S.L., en Don Benito.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Industria cárnica. Situación: Polígono 220, Dehesa Boyal. Promotor:
Ibermur, Productos Cárnicos Extremeños, S.L.  Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 16 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PE-
REDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2001, sobre
rehabilitación y adaptación de edificio para
tres apartamentos rurales. Situación: C/
Abajo, 54. Promotor: Seyrest, S.L., en 
Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14

de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Rehabilitación y adaptación de edificio para tres apartamentos ru-
rales. Situación: C/ Abajo, 54. Promotor : Seyrest, S.L. Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 16 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PE-
REDA SOTO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2001, sobre
rehabilitación y reforma de la casa de
cuarenta para vivienda vinculada a
explotación agrícola. Situación: Finca San
Cayetano, antes Pinar de la Ollilla. Promotor:
Francisco Guio Montero, en Majadas de
Tiétar.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Rehabilitación y reforma de la casa de cuarenta para vivienda
vinculada a explotación agrícola. Situación: Finca San Cayetano,
antes Pinar de la Ollilla. Promotor: Francisco Guio Montero.
Majadas de Tiétar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 16 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PE-
REDA SOTO.
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